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Señores 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
E.S.D. 

 

REFERENCIA. 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MABIS MERCADO RUA 
DEMANDADO: UGPP Y OTRO 
RADICADO: 44001310500120240006800 

 
ASUNTO: SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA E INFORMACIÓN DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. 

 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
calidad de apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP para todos los Departamentos a 
nivel Nacional de conformidad con el Poder General conferido mediante escritura pública No. 170 del 17 
de enero de 2023 de la Notaría Setenta y Tres del Círculo de Bogotá otorgada por el Dr. Javier Andrés 
Sosa Pérez en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial, la cual modificó parcialmente la escritura 
pública No.1970 del 9 de Octubre de 2013 de la Notaría 28 del círculo de Bogotá, modificada en su 
artículo 1º por la Escritura Pública No. 4251 del 29 de Julio de 2022 de la Notaría Setenta y Tres (73) del 
Círculo de Bogotá; por medio del presente escrito, respetuosamente, acudo ante esta Judicatura con el 
fin de solicitarle se me reconozca personería para actuar dentro del proceso que acusa la referencia, con 
base en lo siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral i) del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, mi 
representada, es la entidad facultada para el reconocimiento de derechos pensionales, tales como 
pensiones y demás prestaciones económicas asociadas a las mismas, a cargo de las administradoras del 
Régimen de Prima Media y de las entidades públicas del orden nacional encargadas del reconocimiento 
de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. 

 
Para efectos del reconocimiento de personería anexo copia de la Escritura Pública No. 170 del 17 de 
enero de 2023 de la Notaría Setenta y Tres del Círculo de Bogotá otorgada por el Dr. Javier Andrés Sosa 
Pérez en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial, la cual se aporta con sus anexos respectivos. 

 
 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES JUDICIALES: 
 

Ruego que se tengan como direcciones de notificaciones judiciales y datos de contacto los siguientes 
para que en adelante se continúen realizando las notificaciones y comunicaciones de que tratan las 
Leyes 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022: 

 
CORREOS ELECTRÓNICOS PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: 

 

• opacheco@ugpp.gov.co 

• notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
 

TELÉFONOS DE CONTACTO: 
 

• 314 6802976 – 300 7642610 
ANEXOS: 

 

• Poder General Escritura Pública No. 170 del 17 de enero de 2023 de la Notaría Setenta y Tres del 
Círculo de Bogotá que consta de 20 Folios. 
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De usted. 
 
 

Muy atentamente, 
 
 
 

ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 
C.C. 79.941.567 expedida en Bogotá. 
T.P. No. 138.159 del C.S.J. 

 
Proyectó: Mauro Andrés Díaz 
Revisó: Olga Marina Tovar Becerra 
Aprobó: ODPCH 
Versión Feb.2023. 
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